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V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

1842 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de 
los Servicios Territoriales de Industria de Barce- 
lona, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública 
en concreto de Jas instalaciones eléctricas que se 
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en los expedientes 
promovidos a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Archs, número 10, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
estos Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 10 
1906, Decreto 1775/1967, y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y declarar la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones establecidas en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de las instalaciones eléctricas de 
características principales siguientes:

1. Referencia: BH/ce-72.482/81.
Ampliación de la red de distribución a 25 KV en los términos 

municipales de Argentona, Orrius, Cabrils, Vilassar de Dalt y 
Premiá de Dalt con la línea aérea de doble circuito trifásico, 
enlazando a la línea Argentona 2 y 3 con la E.R. San Mateo.

Longitud: 8.23 kilómetros. 
Conductores: Aluminio-acero de 125,73 -milímetros cuadrados 

y 146 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores de porcelana.
Barcelona, 26 de septiembre de 1983.—El Ingeniero Jefe, ac- 

cidental, (ilegible).—17.454-C.

GALICIA

1843 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de Orense, por la 
que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente núme
ro 2.173 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, 
de 31 de julio, sobre transferencia de competencias de la Ad
ministración del Estado a la Junta de Galicia, en materia de 
industria, así como en el Decretó 18/1981, de 27 de abril, de 
la Junta de Galicia, sobre organización de la Dirección General 
de Industria de la Consejería de Industria, Energía y Comer
cio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto 
autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A », la instalación eléc
trica, cuyas principales características, son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, de colgar, de 100 KVA, 20.000/380-220 V, en Antono- 
nes, municipio de Cortegada. Redes de baja tensión, 380-220 V, 
en conductores trenzados RZ y apoyos de hormigón en Soutelo, 
Iglesia, Rabiño y Antonones.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20  
de octubre.

Orense, 16 de diciembre de 1983 —El Delegado territorial, 
Alfredo Cacharro Pardo — 7.081-2.

1844 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1983, del 
Servicio Territorial de Industria de Orense, por la 
que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita. Expediente núme
ro 2.191 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, 
solicitando autorización y declaración en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, 
sobre transferencia de competencias de la Administración del 
Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, así como 
en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de Galicia, 
sobre organización de la Dirección General de Industria de la 
Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto 
autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación eléc
trica, cuyas principales características, son las siguientes:

Centros de transformación aéreos, con transformadores tipo 
intemperie, sobre apoyo de hormigón, de 50 y 100 KVA, 20.000/ 
380-220 V, en Bouza y Lebozán, municipio de Beariz, con acome
tidas aéreas a 20 KV, de 94 y 3.795 metros de longitud, respec
tivamente, en conductor LA-30 y apoyos de hormigón y metáli
cos, derivadas de la línea de media tensión a Xirazga. Cen
tro de transformación de 25 KVA 20.000/380-220 V, en Linares, 
municipio de Beariz, con acometida, a 20 KV, de iguales carac
terísticas que las anteriores, y 4.992 metros de longitud

Declarar en. concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Orense, 16 de diciembre de 1983 —El Delegado territorial, Al
fredo Cacharro Pardo.—7.083-2.

1845 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Orense, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 2.073 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios  
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 
de julio, sobre transferencia de competencias de la Administra
ción del Estado a la Junta de Galicia, en materia dé industria, 
así como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de 
Galicia, sobre organización de la Dirección General de Industria 
de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Orense ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación eléctrica, cuyas 
principales características, son las siguientes:


